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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Atendiendo la solicitud presentada por la señora NANCY YANET CASTAÑO 
JIMENEZ, en el sentido que le sea autorizada una orden de pago permanente. 
 
Revisada la cuenta de depósitos judiciales, se tiene que, la señora CASTAÑO 
JIMENEZ está cobrando las cuotas alimentarias que le son autorizada de manera 
habitual, por lo que, se considera que no es necesario impartir orden de pago 
permanente. 
 
Además, encuentra el Juzgado que estamos frente  a un  proceso de Revisión de 
Cuota de Alimentos promovido por el señor FERNANDO ANTONIO OBANDO 
QUINTERO, en contra del entonces menor de edad JARLYN FERNANDO 
OBANDO CASTAÑO quien por su minoría de edad estaba representado por la 
señora NANCY YANET CASTAÑO JIMENEZ, entonces por la antigüedad del 
proceso se puede concluir que el joven JARLYN FERNANDO OBANDO CASTAÑO 
supera los 24 años edad, razón suficiente para no impartir orden de pago 
permanente a nombre de la señora NANCY YANET CASTAÑO JIMENEZ. 
 
Por el contrario, se le requerirá para que, informe el número de cédula del 
beneficiario de los alimentos JARLYN FERNANDO OBANDO CASTAÑO para que, 
sea él quien cobre sus cuotas alimentarias o en su defecto la señora CASTAÑO 
JIMENEZ deberá presentar una autorización de su hijo JARLYN FERNANDO para 
que ella siga cobrando. 
 
En adelante lo títulos que lleguen no se autorizaran a la señora CASTAÑO JIMENEZ 
hasta tanto, cumpla con el anterior requerimiento. 
 
Enviar este requerimiento a la señora NANCY YANET CASTAÑO JIMENEZ al 
correo:  hugo.fdo.vargas@hotmail.com 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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